
a5 o v h í . MIÉRCOLES i "  DE ENERO DE 1868. N.“ 1

__Ser¿n  susoritores ¿  la  —to<^o8 lo s  puoU os ¿el A r
chipiélago erig idos c iv ltoeo te . pagaQdo de su  im pone los 
que puedan, y  supliendo p a ra  loa demás los do
respoctíTM  provincias.

( K b a l  o r d f x  d e  1 6  DE S e t ie m b r e  l k  IS C I .J

GACETA
' W

Se declara testo  oficial j  au iém ico , e l de  sus disposicio
nes oficiales, caa lqu íera  que sea  au o rig en , publicadas en 
Itt Gaceta de M anila; por lo  ta n to , serdn obligatorias en su 
cum plim iento, etc.

V S u p e r io r  d e c r e t o  d r  i o  n i f  F s r r b r o  d u  1361 >)

MANI LA.
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SECRETARIA DEL GORIERNO SEl'EIilOR CIVIL 
DE FILIPINAS.

Siguiendo el precedente establecido at empezar ú regir las 
anteriores <’ontr;itas de la Gaceta^ se reproducirán en el pri
mer número, para general cot ociiniento y fines oportunos 
en las dependencias del Estado, los documentos siguientes:

1. " Real orden de 18 de Muyo de 1860 creando la Guceln.
2. " Otra de !2G de-Setieinbre de 1861 mandando que sean 

suscritores forzosos todos los pueblos de e.stas Islas.
3 . " Circular de 21 de Febrero de 1 8 6 1 sobre partes ordi

narios de novedades.
1." Reglas dictadas en 26 de Marzo do idem para la con

fección de la Gaceta.
5.'" Circular de 1." de Junio de id. para que los Gefes 

de provincia avisen quedar enterados de las disposiciones in
sertas en la Gaceta que Ies conciernen.

0." Decreto de 18 de Setiembre sobre franqueo del mismo 
periódico oficial.

7 . “ Circular de, 17 de Julio sobre reclamaciones de fallas 
de números de la Gacela.

8 . “ Circulares de fechas 12 y 22 de Agosto último sobre 
publicación dd movimiento de Escuelas de Instrucción pri- 
niari.a.

9 . " Pliego de condiciones para la nueva contrata, cuyo 
pínreicio principia el !.'■ de Enero de 1868.

Manila 21 de Diciembre de 1867.— Pirrantes.

N .” 1 .

GoilIKRKO SLI'Er.ma civil, CACITANIA CKSRIUL y SrCERÍ.NTEXnEYCl.A 
nELECAiiA ni-: Kii.ii‘ixAS.=CireM/ar ?í ." 2 .= P o r  el Ministerio de la 
Guerra y Ultramar filé comunicada A pste Gobierno en 18 
de Mayo de 1860 próximo pasado la Real órden siguieute:

«Exemo. Sr.— He dado oueiita ó la Reina (ij. D. g.) de 
la carta de V. E. de 20 de Setiembre dd año último, en 
que propuso que so adoptase una disposición definitiva ijue 
regularizase y fijase las coiuliciones y denominación con que 
flébil darse á luz d  periódico destinado á la publicación de 
los documentos y anuncios oficiales de ese Gobierno-Supe- 
riiUendeaeia; enterada S. M., y tomando en consideración 
las noerludas indicaciones de V. E ., lu  t‘Uiido ú bien inun
dar ijue se observe ¡o prevenido en la Real orden de 18 
de Marzo de 1858, con sujeción á ¡as disposiciones siguientes: 
PiiiMiiiA. Qiio A contar desde el dia uno de Enero del año 
próximo venidero,de 1861, el Boletín oficial do esas Islas to
mará el nombre de Gaceta de 3/n«i/r/, y su.s condiciones de 
eonfpccinii y publicación serán las misma.s por que se rigen 
los Boletines ofiriale.f de la Pouinsula. Segusiia. Que la exis
tencia de la Gacela de Manila no impedirá que los particu
lares funden empresas periodísticas v publiquen otros dia- 

á las leyes. TEitCEnA. Que los pueblos de 
esa-- Iv[;i« que puedan soportar cómodamente el gasto, cal
culada esa posibilidad por su importancia y por e! número 

e sus liab¡!.iiiti?s, serán suscritores forzosos á la Gaceta.
'1 declaratoria de e.sta obligación se har.á por ese Gobierno, 

oyendo previamente^ á la Junta Directiva de la Administración 
.ocal. Glap.va. y finalmente, que el tipo para la subasta 

ser; el precio menor á que se ofrezca hacer la publicación, 
man eiiii US las condiciones tipográficas con que en la actua- 
aaaü sale  ̂a luz el Bolelin oficia!. De Real órden lo digo á 

• para su conocimiento y efectos con.siguientes.»
V ilecreto.de iO de Setiembre último,
.  riiicada en consecuencia, la subasta de este servicio.

debe principiar ii publicación de la Gaceta de Manila el 
25 de este mes, según reglas insertas en el Boletín oficial-, 
y para que en el espresado perí''di'co halle la admi.'iistra- 
cioii nii auxiliar útil, al objeto Je*  dar la conveniente pu
blicidad á cuanto deba tenerla, inteligencia y gobierno 
de ios funcionarios públicos y i*  i^s administrados, en lo 
que ú cada cual corresponda, este jGobierno dispone:

'1." Se declara texto oficial y aim;|hco el de las dispo
siciones oficiales, cualquiera q u e ^ (¿  su origen, publica
das eii la Gaceta de ¡l/an?7a: por lo tanto serán obligato
rias en su cumplimiento para ios gefes político-militares y 
de ll.icienda d e , las provincias, sin necesidad de comunica
ción especial directa, que solo mediará, en todos los ca
so s , entre las autoridades superiores y primeras corpora- 
cio iie.s.

2 . “ Las mismas autoridades superiores y primeras cor
poraciones, graduarán la necesidad ó conveniencia de va
lerse d i\ la Gaceta ó del medio ordinario de comunicación 
á los subordinados respectivos, en cuanto á los actos de 
sus atribuciones, sean estos de interés general ó limitado á 
localidad ó particulares.

3 . " Los documentos oficiales que hayan de insertarse en 
la Gaceta de M anila, á contar desde el dia 25 del actual, 
porque asi lo estimen conveniente al servicio de S. M. las 
autoridades, tribunales, corporaciones, gefes de dependen
cias.cefúrales, provinciales ó municipales y demas funciona
rios de cualesquiera ramos ó negocios públicos oficiales au
torizados para dichi publicación, serán remitido.s bajo sobro 
al Sr. Secretario de este Gobierno Superior C ivil, á cuyo 
cargo queda la dirección del servicio de publicidad oficial, 
prohibiéndose la inserción en la Gacela de documentos sin 
este conducto.

4 . ' Fuera de los documentos oficiales á que se refiere 
la disposición l . \  no tendrán inserción e.a la Gaceta mas 
que los calificados de interés para el fomento de h  riqueza 
del país por esté Gobierno Superior. Tampoco hallarán ca
bida los anuiicio-s particulares, á no ser los que el director 
de la Gaceta estimare de interés general por referirse á em
presas, sociedades, venta de máquinas de cultivo'y bene
ficio de frutos, (> para manufacturas y libros que traten de 
estas materias ó se declaren de texto para la instrucción 
pública.

Esta publicación será gratuita hasta (res veces en cad.a m es, 
y por las de.más satisfarán los interesados al editor según 
convenio.

5 . " Los gefes de provincia y distrito y los administra
dores subalternos de lliidendi pública, comunicarán por cir
culares á sus subalternos y miiuícipes, con las prevenciones 
coiiveniente.s, las disposiciones de caixácter general que pu
blicare la Gaceta, y en cuyo cumplimiento li.ayan de tener 
los espresados niuuleipes ó subalternos alguna intervención; 
pero las de inmediata inteligencia y cumplimiento por parte 
del público ó administrados, en general, las harán publicar 
por bandos los gefes de las provincias.

6. ° En todas las dependencias centrales y provinciales 
y en los tribunales de los pueblos, la Gaceta será partida 
de inventario y se hallará constantemente en sus archivos.

7 . “ Los periódicos publicados por empresas particulares 
con arreglo á las leyes, podrán reproducir en sus colum
nas ¡os documeiuos oficiales insertos en \o. Gaceta, siempre 
que esta reproducción fuere hecha dentro del mes de la in
serción espresada y no recibieren del Director de la Gaceta 
aviso en contrario; mas para hacerlo en forma de colección 
legislativa ó por folletín, se necesita autorización especial.

Y habiendo dispuesto su publicación por circular y en d
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Boletín oficial para general conocimiento, lo trascribo á V. 
para los efectos correspondientes.

Dios guarde á V. muchos años. Manila 20 de Febrero 
de 1861.— Lemery.

N “ ^

StCRETARl.Y UEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL l)E LAS ISLAS KILI-
piNAS.—Ministerio de la Guerra y de Ultramar. —  Núin. 368 .— 
Excmo. Sr. —  Enterada la Reina (q. D. g .)  de la carta 
de V. E. núm, 301 de 8 de Marzo último, en que re
mite copia del espediente instruido para declarar cuales son 
los pueblos que deben suscribirse al periódico oficial titu
lado la Gaceta de M anila , S. M. la Reina, de conformidad 
con lo propuesto por V. E. de acuerdo con la Junta Di
rectiva de Administración Local, se ha servido disponer se 
suscriban al mencionado periódico todos los pueblos de ese 
Archipiélago erigidos civilmente, pagando de su importe los 
que puedan, y supliendo por los demiis los fondos de las 
respectivas provincias* De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 26 de Setiembre d e ' 1861.—  0 ‘Dosxeli. . —Sr. Gobernador Capitán general de Filipinas. 

Manila 10 de Diciembre de 1861.— Cúmplase, trasládese 
. para los fines correspondientes á la Diroceion de Adminis

tración Local y verificado archívese.— Lemrrv.

N." í-i.Gobierno superior civil he filipinas. —  Circular. —  Convi
niendo simplificar la forma de ¡os partes periódicos que 
los Gefes de provincia remiten á este Gobierno Superior Civil 
en cumplimiento de órdenes vigentes que se arreglen al ac
tual estado de las comunicacion'és entre las diferentes pro
vincias y esta Capital, así como á la conveniencia de que 
puedan tener publicidad las noticias de interés general que 
dichos partes contienen, he dispuesto:

1 . ® Los Gefes de provincia darán el parte ordinariq de 
novedades en lós dias de salida de correo para esta Capi
tal. arreglándolo estrietamente al modelo adjunto número 1 .®, 
para q u e, separada en la Secretaría de este Gobierno Su
perior la hoja correspondiente á los ramos del servicio de 
Protección y Seguridad pública, pueda remtirse la otra hoja 
á la Gaceta para la publicación de las noticias sobre salud 
pública, cosechas, sucesos varios y movimiento comercial, en 
cuya redacción pondrán los espresados Gefes el mayor cuidado, 
para que sean la espresion de la verdad.

2 . ® Los Gefes de las provincias cuya comunicación con 
esta Capital no se halle aun Legularizada , dai-án- un solo parte 
á la espedicion de cada correo, aun cuando desde el an
terior hubiese transcurrido mas de una semana; y los de las 
provincias que tengan mas correos que uno por semana, 
darán el parte en el primer día de ella en que salga el 
correo, y no en los demás de la misma semana, á no ser 
por hecho ó servicio extraordinario.

3 . ® Según se viene practicando, continuarán remitiendo 
los repetidos Gefes á este Gobierno Superior los índices men
suales de correspondencia, arreglándolos al modelo núm. 2.

4 . ® La somera relación que de todo hecho importante com
prenda el parte de novedades, debe ser estrado del parte 
detallado que se dk sobre d  mismo hecho por el correo or
dinario ó por via extraordinaria, cuando así conviene ai mejor 
servicio de S. M.

5 . ® Los precios corrientes consignados en el parte, serán 
a! por mayor y tomados del pueblo'ó pueblos donde se hagan 
negocios de mas importancia sobre frutos deí país.

6 . ® El movimieuto marítimo que figura á la conclusión 
de dichos parles, comprenderá todos los buques, con es- 
cepcion de bancas, paraos, b.irotos y otros menores de des
carga ó del pequeño cabotaje, debiendo tener también ca
bida en el estado los que bubie.sen entrado y salido antes 
de la semana ó época del parte y que por distancia del puerto 
á la cabecera, no hubiesen sido conocidas oportunamente 
dichas entrada ó salida.

7 . ® A continuación de cada noticia se pondrán las obser
vaciones correspondientes, cuando los Gefes conceptúen al
gunas del caso, y  los de las provincias en que hubiere puertos 
habilitados para el comercio general, agregarán una casilla

mas al estado del movimiento marítimo para mencionar la 
bandera de cada buque.

8 . ® Los Gefes de provincia circularán á los gobernador- 
cilios las órdenes necesarias, para que estos les suministren 
periódicamente cuantas noticias de genera! interés deban co
nocer aquellos para su gobierno y para trasmitir á este Su
perior.

9 . ® Los Gefes de las provineia.s y distrito que compo
nen los Gobiernos de Visayas y Mindanao, continuarán di
rigiendo á este Superior los partes de novedades, en la forma 
que dispone esta circular, pasando duplicados de los mis
mos á los respectivos Sres. Gobernadores de Visayas y Min
danao; pero cesarán de remitir á este ios índices de corres
pondencia, que dirigirán, según el modelo n." 2 , á los nue
vos centros gubernativos citados.

10. Los partes periódicos de novedades é índices de cor
respondencia se enviarán bajo sobre á este Gobierno Supe
rior sin oficio de remisión: cesando la de los partes pe
riódicos que se daban antes, tanto sobre noticias del mer
cado, como sobre movimiento marítimo, mortalidad, vagos 
y otras, toda vez que las comprende todas el modelo nú
mero 1 .® adjunto.

11. Sobre el tamaño y clase del papel se confirma lo 
mandado antes de ahora: por consecuencia no se usará otro 
papel en comunicaciones oficiales que el de Cataluña doblado 
para ellas en 4.® como esta circular, á no ser en documentos 
estadísticos, para ios cuales se usará la forma sinóptica, que 
es la que actualmente se emplea.

Lo digo á V, para los efectos que pretiene.
Dios guarde ó V. muchos años. Manila 21 de Febrero de 

1861 .— Lemery.

MODELO NÚM. 1.®P rovincia ( ó distrito) d e . . . . — V igilancia.
Parte al Excmo. Sr. Gobernador Superior Civil de estas Islas. 

Desde el dia ...... al de la fecha.

Seguridad y orden públicos.—Sin novedad (ó  se mencio
nan en estracto las que hubiere sobre malhechores, tumul
tos, crímenes perpetrados ó prevenidos, e tc . , etc ., haciendo 
referencia al parte especial que debe darse de cada hecho 
cuando fuere de alguna importancia.)

.Moros.— Sin ñovedad (ó se menciona su aparición, el dia 
y punto donde hubiesen desembarcado, acciones de guerra 
con ellos, su dirección, cautivos hechos ó rescatados, per
juicios causados, etc., e tc ., citando tambipn el parte es
pecial sobre cada hecho.)

Monteses ó castas independientes.— Sin novedad {ó se mencio
nan en estracto las que hubiere sobre reducciones de infie
les , depredaciones cometida.s por ellos en personas ó cosas 
de los cristianos, etc ., e tc ., etc.)

Fuerza pública.— Tiene actualmente la provincia la siguiente: 
El Tercio de policía que cuenta (tantos) oficiales y (tantos) 

de tropa, cuya fuerza se halla distribuida ¡como sigue: (Aquí 
la distribución del Tercio.)

Hay además la 3.® Compañía (ó  la fuerza que sea) del 
regimiento infantería núm. (el que sea) distribuida como sigue: 
(Aquí ¡a distribución.)

De tránsito ha pasado por (tal pueblo) el dia (tantos) con 
destino á (tal punto) una partida del Ejército.

Del Resguardo de Hacienda hay en esta provincia (tantos) 
hombres.

En el fondeadero de (e l que sea) se hallan la cañonera 
núm. (tal) y la falúa, etc., e tc ., e le ., e tc ., etc.

(La cabecera ó punto en que se halle accidentalmente el 
que f in n a /l  parte) fecha y  firma.—E l gobernador (ó Alcalde, etc.)

En la 2.® hoja.P rovincia (ó distrito ite...........)
Novedades desde el dia (¡a ¡echa del parte aníeriorj al de la fecha.

Salud pública,— Sin novedad (ó se menciona la que hu
biere por epidémias, e tc ., y disposiciones tomadas para com
batirlas.)

Cosechas.— (Aquí se menciona el estado de las labores agrí
colas según la estación, el .aspecto de los sembrados ó el 
buen ó mal resultado de la cosecha reeien cogida..)
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Obras públicas.— (Se mencionan aqui los adelantos en las obras 
desde el parte anterior, la ocupación de los polistas y cuanto 
á este ramo haga referencia y deba ser conocido de la Su
perioridad. )

Hechos.— (Se relatan concisamente los sucesos, como des
gracias personales, naufragios, fallecimiento de personas de 
posición oficia! ó notables por sus intereses ú otros motivos, 
y todos aquellos hechos que sin corresponder al parte de 
vigilancia, convenga sean conocidos de la Superioridad.)

Precios corrientes en  (aqui el pueblo de mas negocios al 
por mayor en la provincia.)

ABACA
pici'.

AZUCAR
pipo.

CAFE
etc.

ARROZ.
cnvnn.

etc. ele. 
fte . etc.

r

Se ponen los artículos de mas comercio para la esporiacion. 

MOVIMIENTO M.^RITIMO.

* ENTR.VDOS.

Puerto. Dia.
NOMBRE 

dol buque. Cargamento. Procedencia.

SALIDOS.

Puerio. II ¡3.
NOMBRE 

del buque. Cargamento. Destino.
•

Fecha y firma del gefe de la provincia.

MODELO N'ÜM. S."Gobierno ( ó Alcai-d u  mayor) de . . . .
Correspondencia con el Gobierno Superior Civil en ,el mes de 

Febrero de 1861.F echas.
2U Enero.

26 Ídem. .

27 Ídem. .

H Ídem. .

13 Ídem. 
18 Ídem.

N úmeros. ESTR.AüTO.

Recibida.

» A informe el espediente de crea
ción de un pueblo en ...........

» Circular sobre la epidemia de vi
ruelas.

» Oficio nombrando á D. N. d eN .,
Teniente del Tercio de policía. 

&e. &c. &c.

Espedida.

301 Consulta sobre la nece.sidad de que
se sitúen fuerzas de la marina su
til en el sitio de...........

302 Cursa una instancia del............
303 Gonsultasobre armas, etc. etc. etc.

Fecha y firma.

N." 4 .S ecretaria del gobierno superior civil. — Reglas para la con
fección de la Gaceta.

En la inserción de documentos oficiales se guardará 
orden y usarán los epígrafes'siguientes;

Reales órdenes.

Bajo el cual se insertarán las que se publicaren, escep- 
tuadas las de los Ministerios de Guerra y Marina, teniendo 
cuidado de tachar en las copias el timbre de Secretaría.

2,* Sección.

Corresponde á los decretos y providencias que causen estado 
de las autoridades y corporaciones que siguen;

Gobierno Superior y Superintendencia.
Real Audiencia.
MM. RR. Arzobispo y Obispos.
Intendencia general.
Gobernador de Visayas.
Gobernador de Miudanao.
Corregidor de Manila.

Parte M ilitar.

Reales ¿rdenes del Ministerio de la Guerra.
Ordenes generales del Ejército.
Servicio de la plaza.
Documentos procedentes de dependencias militares.

Mari7ta.

Se insertarán los documentos de este ramo por el mismo 
órdeii de la Sección anterior.

Anuncios oficiales.

Los procedentes de todas las dependencias del Estado, no 
judiciales, militares ó de marina, por el orden siguiente:

Secretaría de! Gobierno Superior.
Idem del Reai Acuerdo.
Intendencia general.
Tribunal de Cuentas.
Sociedad Económica.
Gobierno de Visayas.
Idem de Mindanao.
Gobierno-Corregimiento de Manila.
Dependencias generales de Hacienda.
Administración Local.
Administración de Correos.
Otras dependencias del Estado.
Y los anuncios de la Junta de Reales almonedas, pliegos 

de condiciones, etc ., etc.

Providencias judiciales.

Las de todos los Tribunales y Juzgados Civiles, citaciones, 
emplazamientos, subastas judiciales, etc ., etc.

7 .’ Sección.

Todo lo relativo á estadística oficial, al comercio, movi
miento marítimo, partes de novedades, etc ., etc ., y artículos 
sobro ciencias ó fomento, todos con sus epígrafes especiales.

Anuncios.

Los autorizados por la regia i . ‘ del decreto de cúmplase, 
de 20 de Febrero último.

2 . * El Sr. oficial encargado de la Caceta tendrá especial 
cuidado en poner al principio de todo documento, la sec
ción á que pertenezca, y en señalar con el guarismo cor
respondiente al final, el número de veces que ha de insertarse.

3 . ' Los documentos a insertar en la Gaceta llevarán la 
rúbrica del que suseribe, ó la del oficial encargado, respon
sable de este servicio. En los dias feriados llevarán la del 
oficial de guardia.

'i." Siempre que, á la una del d ia , no hubiesen lle
gado á Secretarla los documentos que precisamente se han 
de publicar en todos los números de la Caceta, sobre mo
vimiento marítimo y órden de la plaza, el Sr. oficial en
cargado promoverá su reclamación. Solo en los dias feriados 
puede diferirse la inserción del movimiento del .puerto que 
se publicará forzosamente con el del siguiente dia.

S.“ El regente de la imprenta enviará por original para 
la Gacela, á las diez de la mañana y á la una de la tarde. 
El que haya entre estas horas ó después hasta la marcada 
eu la cond'idon 7.* del pliego de subasta de este servicio, 
le será llevado por un depediente de ¡a Secretaria.
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6. “ Cuando no hubiere bastante original para llenar nú
mero completo, el regente lo avisará antes de las dos y el 
oficial encargado proveerá según instrucciones particulares.

7 . " 'Se declara autorizada la repetición de anuncios de 
subastas mas dias de los señalados, siempre que la fecha 
del número de la Gaceta se hallare dentro del plazo de iá 
subasta^

8 . ’ El Sr. oficial encargado de la Garría leerá, antes de 
su remisión á la imprenta, todos los documentos que se le 
entregaren con este objeto á fin de salvar las incorrecciones 
de copia, evitarla repetición innecesaria de los ya publica
dos, ó alguna inconveniencia de redacción, sobre lo cual 
llamará mi atención para determinar en el acto. La rúbrica 
de que habla la regla 3." significa el cumplimiento de esta,

9 . ” Sin los requisitos establecidos no podrá tener cabida 
en la Gaceta documento alguno, á no ser - por disposición 
Superior. Circúlese á los negociados de Secretaría y dése 
copia á ios Editores de la Gaceta para su inteligencia y go- 
bierno-

Manila 26 de Marzo de 1801.— J. Luis de Baura.

N." 6 .

GümER̂ o su ’ERiüR CIVIL OR FILIPINAS. — Ciccular á los gefes 
de provincia y d is trito .— En la Regla 1.’ de las dictadas 
por este Gobierno Superior Civil en circular n." 2.'' de 20 
de Febrero último, relativa al servicio de publicidad ofi
cial por medio de la Gaceta, está mandado que las dis
posiciones generales insertas en dicho periódico sean obli
gatorias en sn cumplimiento para los gefes político-militares 
y de Hacienda de las provincias, sin necesidad de comu
nicación especi'l directa, que solo mediará en tales casos 
entre las Autoridades Superiores y primeras corporaciones.

En el supuesto de que asi se viene practicando, y como 
sea necesario que este Gobierno Superior Civil conozca, no 
solo que los referidos gefes se han penetrado de los debe
res que les imponen las disposiciones generales de que se 
trata, sino las que ellos dictaren para' la mas cumplida 
ejecución por sus subalternos y municipes de los pueblos, 
de las que exijan la acción de estos; en lo sucesivo y siem
pre que la Gaceta publicare disposiciones generales, los 
gefes de provincia y distritos participarán de oficio á este 
Gobierno Superior Civil haber quedado enterados y en cum
plir lo que previenen, esponiendo las consideraciones que 
al asunto se refieran, de la misma manera que si contes
tasen á comunicación oficial’ directa , que sú p lela  espresada 
inserción en el periódico oficial.

Dios guarde á V. muchos años. Manila 1." de Junio de 
■1861.— Lemery.—Sr......

N." 6 .

SrCRET.ARI.V URI. COHIRRNO SLTRRIOR CIVIL DE LAS ISLAS KILIPIXAS.—
Manila 18 de Setiembre de 1863.— Propuesto por la Adminis
tración general de Correos, en consulta de lo  del actual, 
que se establezca como adicción ai pliego de condiciones 
publicado para la subasta del servicio de publicación de la 
Gaceta, y la cual debe celebrarse el I." de Octubre próximo, 
que en su porteo quede sujeto dicho periódico oficia! á las 
condiciones del franqueo y tarifa establecidas para los perió
dicos particulares, con vista de las Reales órdenes de 26 
de Febrero y 21 de. Agosto de 1857, que terminantemente 
imponen el franqueo, según tarifa, á la Gaceta de Madrid 
y Boletines oficiales peninsulares, sean ó no voluntarios los 
suscritores de estos periódicos, y qn atención á que una dis
posición en el sentido de la espresada consulta no altera la 
Indole de la subasta y sí únicamente los cálculos de los lici- 
tadores, que pueden modificarlos dentro del tipo señalado 
y antes del citado dia 1." de Octubre, se dispone:

1. ® Á partir del 25 de Febrero de 1864 en que dará 
principio nueva contrata de publicación de la Gaceta de Manila, 
estará sujeto este periódico oficial al franqueo por la tarifa 
establecida para los periódicos particulares, sean ó no for
zosos los suscritores á quienes se dirijan por el correo los 
números de la Gaceta de Manila.

2. ®' Publíquese por Secretaría la adicción correspondiente 
al pliego de condiciones para la subasta; en la inteligencia 
de que si el Gobierno de S. M. á quien se dará cuenta, 
i!0 tuviese á bien confirmar esta medida, se verificará por

el Tesoro, de la cantidad recaudada por razón de franqueo 
de la Gaeeta, el reintegro á la Caja Central de Arbitrios, 
sobre la cual viene á pesar en último término el aumento 
de precio de suscricion que señalarán los licitantes, por este 
motivo, en los respectivos pliegos de proposición.

3." La Administración general de Correos dará publici
dad todos los m eses, por medio de la Gaceta, á una re
lación en que consten los ingresos por franqueo de perió
dicos impresos en el país, y presentados á dicho franqueo 
por los Editores, con mención separada de cada uno de 
aquellos.—Comuniqúese.— E ciíacüe.

N." 7.S ecretaria dei. robierso surerior civil he filu'inas. — Por 
circular de 17 de Julio de 1861 se comunicó á los gefes de 
provincia que en lo sucesivo dirigiesen sus redamaciones 
sobre falta de números de la Gaceta al contratista üe la 
misma, y solo por omisión voluntaria ó repetición en aque
lla falta, dar oportuno aviso para la corrección debida ii 
esta oficina, encargada del propio servicio.— Pablo Ortiga y Rey.

N ."  8 .S ecretaiua del gobierno superior civil ue KILIPIXAS.— Circular 
á los Sres. Gefes de provincia y  distrito.— Manila 12 de Agosto 
de 1867.— El lamentable atraso que se observa en el tnayor 
número de los pueblos de este Archipiélago, reconoce varias 
causas, unas que han sido inevitables y otras de carácter tran
sitorio.— Este Superior Gobierno, que viene adoptando de un 
año á esta parte cuantas medidas le permite la legislación 
vigente sobre instrucción pública, y prepara otras de no menor 
trascendencia, necesita adquirir previamente el conocimiento 
mas circunstanciado posible del estado de la enseñanza prima
ria.— Á este fin y sin perjuicio de dictar muy en breve las 
prescripciones á que habrá de sujetarse la Inspección de las 
Escuelas de primeras letras, base y regulador á uii tiempo 
de este interesante ramo, he dispuesto recordar enérgicamente 
á los Gefes de provincia y distrito, el exacto cumplimiento del 
párrafo 2." del artículo 33 del Reglameiilo para Escuelas v 
Maestros de Instrucción primaria en estas Islas, .aprobado por 
S. M. en 20 de Diciembre de 1863, el cual previene que «los  
Inspectores provinciales remitan raeiisualmeiite al Gobierno Su
perior por conducto del de la provincia ó  distrito, noticias 
del número de ilisi.ípulos que en el último dia del mes exista 
en cada escuela de ambos sexo.s, con espresion de los que pagan, 
del número que ha entrado y salido y del que por término 
medio ha concurrido á ella eii el mes, con las ohservaeiones 
que les parezcan convenientes.» —  L osares. Gefes de provin
cia deberán insertar estos partos una vez al m es, bajo ot tí
tulo de Iiit/lriiccion Primaria', en los que, del estado y ocur
rencias de ¡a provincia , dirijen á esta Superioridad , para que 
insertándose en la Gaceta pueda apreciar el público los pro
gresos de este servicio, el mas importante, sin duda, de cuan
tos las leyes atribuyen á la Administración del Estado.—  
Gándara. — Es copia.— Barrantes.S ecretaria del gobierno superior civil de filipinas. — Manila á2 
de .Agosto de 1867.— En vista de la comunicación y dalos, 
que en cumplimiento de la circular de 12 del actual, re
cordando á los Gefes de provincia la observatieia del nrt. 33 , 
párrafo 2.'' del Reglamento de Escuelas y Maestros de lus- 
truccion primaria, remite á este Gobierno Superior el Al
calde mayor de Layabas, oficiésele, dándole las gracias por 
haber sido el primer Inspector provincial que ha cumplido 
con dicho mandato, haciendo estensiva esta manife.staoíon á 
lii Junta provincial que preside.— Publíquese esta resolución 
en la Gaeeta de M anila , asi como e! estado de existencia 
de niños en el mes de Julio último, que acompaña dicho 
Gcfe , y un modelo, á que habrán de ajustarse en lo sucesivo, 
estos documentos; haciéndose notar á los Gefes de provincia 
que el Registro diario de asistencia de que? trata el arti
culo 2." del Reglamento interior de Escuelas, no debe remitirse 
á este Gobierno, que solo ejerce la luspeccioii Superior, 
á cuyo objeto bastan las noticias espresadas en el párrafo 2." 
del arl. 33 del Reglamento de Maestros, cuyas noticias .«ij 
adaptarán á la publicación en el periódico oficial, en la 
forma determinada por la indicada circular de i 2 del cor
riente.— Gándara.— Es copia.— Bairaiites.

Ayuntamiento de Madrid



(M odelo que se cita.)
INSTÍIUCCION PRIMARIA.

RELACION detallada del número de niños que han asistido á las Escuelas de esta provincia en el mes de . . . .
en vista de los datos que han romitido á esta Alcaldía (ó  Gobierno) Inspección provincial de Instrucción prim aria, lo s ,
1‘espectivos Maestros.

PUEBLOS.

lavabas íuabecera).

Uueban.

Sariava.

NiSos
e x i s t e n t e s  e l

D I A  Ú I .T I M U  D E  

D I C H O  S E S .

D e  p a g o .

Q u e

e n t r a r o n .

Q u e

S .U . I E R O N .

Qus , P O R  T É R 

M I N O  M E D I O ,  

C O N C U R R I E R O N .

2 1 7 1 8 8 2 2 0 0

1 0 8 i fi l> 8 0

i O G 1 0 2 5 1 1 0 2

Observaciones.

Los dos liiflos quñ so espresan fueron despedidos 
' interinamente, por padecer enfermedad contagiosa, 

con arreglo al art. 5.'' del Reglamento interior.

La escasa asistencia de niños consiste en ser la época 
de las labores agrícolas.

lia tenido esta Escuela un aumento considerable en 
' este m es, por los esfuerzos del R. Cura Párroco 

Fr. V. de Tal.

Aovehtsnxia. — Este estado s e  incluye en uno de los partes do Novedades del mes siguiente al de su fecha, con arreglo á la circular 
de 12 dcl corriente.

N." 9.S ecretaria hel gobierno superior civil de las isi. vs eilipin.vs. —  
Pliego de condiciones para la adjudicación en pública subasta del 
servicio de publicación de la Gaceta de Manila durante dos años, 
esto es, desde el dia 'I." de Enero de 1868 hasta el 31 de Di
ciembre de 1869, ambos inclusive, cuyo acto tendrá lugar en la 
Seere/íirta del Gobierno Superior Civil el dia 9 de Diciembre 
próxim o, á las diez de la mañana, ante la Junta especial creada 
al efecto.

1. * El servicio de impresión con todos los ^fastos del 
material necesarios, y el de la circulación y admiiii.stracion 
de la Gaceta, se sacarán á licitación pública por dos años, 
correspondiendo el primer número de la contrata al d." de 
Enero próximo, adjudicándose á quien se obligue á verifi- 
cai-io á menor precio de suscricion mensual para' los sus- 
critores forzosos dé dicho periódico.

2 . ® La Gaceta se publicará todos los dias; pero cuando lo 
conceptuare necesario el Secretario de! Gobierno .Superior Ci
v il. porque el espacio de un número no bastare á la inser
ción de documentos oficiales, podrá exigir al contratista, sin 
íiumeitto de precio, la tirada de suplemento, consistente en 
medio púmero ó número completo, continuación de aquel.

3 . ’ La tirada ordinaria escederá en cincuenta ejemplares 
cuando menos, al necesario para el servicio de suscritores, á 
fin de que haya para completar después colecciones.

i . ’‘ Cuando mediase prévio aviso, la tirada será tan nu
merosa como la Secretaría del Gobiérne Superior Civil lo dis
pusiere, sin que el contratista tenga derecho á mas retribu
ción por el esceso de ejemplares pedidos, que la del im
porte de papel y gastos de la tirada, que se satifarán por 
la oficina que hubiese reclamado este esceso de tirada, con 
cargo, :'i sus fondos de escritorio.

5.* Eri los dias siguientes á los de fiesta entera religiosa 
ó de corte, se publicará únicamente medio número, si iio 
se dispusiere la publicación del número completo.

0 .“ El contratista recibirá é insertará en el número próximo, 
ó en el que le fuere señalado, y por el orden que se le 
fije, los documentos que al efecto se le remitan por la Se- 
cretar’a del Gobierno Superior hasta las cuatro de la tarde 
de cada dia, cu cuya hora podrá dar principio á los tra
bajos de ajuste y tirada; pero queda en la obligación de 
prorogar estas operaciones hasta la que conviniere al mejor 
servicio cuando recibiere prévio mandato.

7 . * Publicara asimismo indefectiblemente, todos los meses 
un índice de todas las Reales órdenes y disposiciones Su
periores. por órden cronológico, que se hayan publicado du
rante el mes anterior, y otro general en el mes de Enero.

8 . ’ El papel no será inferior en calidad al del número 
de la Gacela que estará de manifiesto, y en cnanto al tamaño 
deberá ser el de 38 centímetros largo y'27 ancho cada página

de las ocho que contendrá cada número, empaginado corre
lativamente. y siendo- el contratista responsable del incum
plimiento. Para cualquiera alteración de esta regla, aun cuando 
parezca ú primera vista beneficiosa, necesita el contratista 
autorización especia! del Gobierno Superior Civil.

9 . * E l órdert de confección de la Gaceta será el que designe 
el Secretario del Gobierno Superior Civil, á quien compete 
la dirección inmediata de este servicio.

10. Los tipos españoles que se usarán en la Gaccía se
rán (le los cuerpos de fundición once, siete é intermedios, 
en la proporción que señalare el Secretario de Gobierno; 
y se usarán solo en tanto se conserven en buen estado, 
siendo reemplazados por' otros nuevos asi que dicho Gefe lo 
ordenare, oyéndose, en caso de reclamación por parte del 
contratista, el informe de peritos.

■11. El contratista es responsable de la buena corrección 
tipográfica de la Gacela: facilitará pruebas, sin embargo,' 
siempre que se le reclamaren para verificar últimas corree- , 
cienes. Las faltas por incorrecciones, que alteren el concepto 
testual de los documentos, y las tipográficas repetidas da
rán lugar á multas de cinco á cien pesos, que se harán 
efectivas inmediatamciite; sin perjuicio de lo demás á que 
hubiese lugar por la gravedad de aquellas.

12. Igual responsabilidad y en los mismos términos se 
le exigirá irremisiblemente s fd eja sed e  insertar en la García 
los decumentos que se le remitan con este fin por la Se
cretaría espresadu, y en el número 6 números que se le 
designen; sin que sirva de disculpa la estension de los 
mismos, puesto que con este fin se estipula en la condi
ción 2.’ la tirada de suplemento, si fuese necesario.

13. Contrae también responsabilidad á que hubiere lugar 
según la grevodad del hecho, si publicare alguno que ca
rezca de la firma, sello ó contreseña convenida de! oficial 
encargado de entregar los documento^ que han de publi
carse, conforme ¡i lo dispuesto en las reglas de 26 de 
Marzo de 1861.

14. El contratista queda obligado á repartir á residen
cia de todas las autoridades, ci*rporaciones, oficinas y fun- 
cion-arios que deban recibirlo en esta Capital, todos los dias 
antes de las ocho de la mañatifa, el núrnero de la Gaceta 
correspondiente al mismo d ia , y á remitir en un paquete 
á cada Gcf; do provincia, por toda proporción de correo, 
los publii'!;dos desde la remesa auteriov que sean destinados 
á los tribuidles de los pueblos, que los recibirán por con
ducto de los mismos Gefes, siendo de cuenta de! contra
tista el fia qtica prévio de estos paquetes, asi como de 
todos los números dirigidos á otros suscritores furzo.sos ó 
voluntarios y que presente cu la .administración de Correos, 
con arrcglt) ó las tarifas para las empresas de los perió
dicos parlicul'u’,.s que se publican en esta Capital, sin ul
terior de.-vehu á reclamación de ninguna especie por este 
franqueo obligatorio.
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contratista servirá ia Gaceta, sin retribución al
guna, á las autoridades, corporaciones y oficinas que se men
cionan á continuación. ’

Gobierno Superior Civil.....................................  §
Capitanía General..................................... • ' ' ' 3
Real Audiencia................................................. ' " ' 3
Intendencia........................................................  ^
Consejo de Administración........................... ' 3
Fiscalía de S. JI, • ............................... .............................. ......
Arzobispado...........................................9
Obispado de Cebú, Nueva Cáceres, Nueva Segovia
. y Jaro..........................................................................^

Cabildo Eclesiástico................................... ' j
-Ayuntamiento de ¿laiiila. ^
Comandancia general de Marina...............  * 2
Sociedad Económica de Amigos del País.! ! ! ' 1
Tribunal de Comercio................................... ' ^
Gobierno de Visayas.........................■ 'i
Id. de Mindauao............................................ o
Secretario del Gobierno Superior Civil á domicilio 2
Director de la Casa de Moneda, . . .  \
Inspección de Obras públicas. . . ‘ ‘ .1
Id. de Minas..................................................... ...... . \
Id. de Montes...................................................  ’ ' ^
Contaduría de Hacienda pública..................................  4
Administración central de Impuestos. . . .  2
Tesorería de Hacienda pública................................................ 1
Dirección de Administración Local.................................. [ 3
-^^'^'"istraciou Central de Rentas Estancadas. . . 2 
-Administración Central de Colecciones y Labores de

Tabaco.................................................  2
Administración de la Aduana de esta Capital. ’ ! 2
Comandancia general del Resguardo.........................  2
-Administración general de Correos.. . . ' 2
Comisaria de Policía de Manila..................... ! ! ! 1
Comandancia de las partidas de S. P ....................
Subdelegado de Medicina..........................................  \
Id. de Farmacia........................................................... ' .|
L'iiiversidüd................................................... . . \
Escuela Normal........................................... ! ! ! ' ' i
Sr. general 2." Cabo, Subinspector general.. . 2
Gobierno de la plaza.................................................  j
Auditoria do Guerra......................1
Id. de Marina.................................................................................j
Intendencia y oficinas de Administración militar! ' 3
Subinspeccion de Artillería................................................... \
Id. de Ingenieros.............................................................. \
Id. do Sanidad militar....................................................  I
Estado mayor de la plaza................................ ! ! ! 1
Capitanía (íel puerto.........................................................  I
Secretaria de la Junta de Sanidad........................ 1
Juzgados de Manila........................................................... j 4
Real galera........................., » .............................. ! ! ' -1
Cóiisueles españoles en China, Singapore v Sidnev 8
Gaceta de Madrid...............................  1
id. del Gobierno de Hong-Kong............................................. \
Boletín del Gobierno do Macao............................................... 1
Gaceta Je la Habana.................................................................. I

En iguales términos facilitará un número á todos los Go
biernos (le provincias. Alcaldías mayores y ! Comandancias de 
distrito y Admmistradores de Hacienda pública de las pro
vincias de estas Islas.

Servirá el contratista hasta cincuenta ejemplares mas, sin 
derecho á indemnización. •

16. Los paquetes de la Gaceta destinados á los Gefes de 
las provincias los presentará el contratista en cada correo, 
dos horas antes de la salida en la Administración general 
del ramo, acomjiañándü factura firmada del número y dirección 
de los paquetes, para que quede en la misma dependencia 
y sirva de descargo á aquel en caso de reclamación. Si esta 
lueso consiguiente á falta de algún número, por error material 
o pérdida por caso fortuito conocido, el contratista remitirá 
los números reclamados sin retribución: en casos de otra 
naturaleza les serán abonados por quien corresponda.

17. El precio de suscricion para los suscritores forzo
sos será el mas beneficioso que resulte en la licitación bajo 
el tipo de un peso al m es, pero el que satisfarán los sus- 
cntores particulares, será el que fijare el contratista, siem

pre que no esceda de un peso al mes para los de la Capital 
y "“eve i'pales fuoj’tes para los de provincia.

Jo- El importe de las suscriciones forzosas, ó sea de 
los tribunales de los pueblos, lo cobrará el contratista ñor 
meses vencidos, eii virtud del libramiento á su favor nue 
se^espedirú en la Capital por la Dirección de Administración 

y con cargo ú Caja central de ramos locales.
El número de pueblos de estas Islas erigidos civii- 

en la actualidad y que por lo tanto son suscritores 
fiirzosos a la Ga^ía. según lo previene la Real orden de 
-p  de betiembre_ de -1861, asciende ú auevecientos según rela
ción (jue se facilitará al rematante. Este número se aumen
tará SI por oraision de alguno ó creación de nuevos pueblos 
se luciere necesario el anmento; pero entendiéndese que 
os nuevos suscritores forzosos entran en las condiciones de 

ios demás respecto al pago de suscricion con cargo á foii-

Loca!
19.

mente

dos locales.
20. La subasta del. servicio de que trata este pliego de

condiciones, .se verificará por pliegos cerrados, que se pre- 
sentarán .1  > <1 ~en el despacho del Secretario del Gobierno Superior 
pivil, el día y de Diciembre próximo, á las diez de la ma- 
nana. aiite una Junta compuesta del mismo Gefe, presidente- 
del Director de Administración Local, del Gefe de Sección 
de la misma-Secretaría y de! Escribano de Gobierno. Dadas 
las diez y media de la mañana se abrirán los pliegos que 
Hubiesen sido presentados y se adjudicará la contrata al fir- 
mante de la proposición mas ventajosa á los suscritores forzosos.

-1 . -A toda proposición acompañará precisamente una carta 
de pago o documento bastante á justificar que el firmante 
de eUa ha (lepositado en la Tesorería general ó en el Banco 
Espanol-l'ibpino de Isabel II, la cantidad de mil pesos con 
destino especial á garantir la responsabilidad que pueda con
traer en jil acto de la subasta de la Gaceta. Será nulo v 
rechazado en el momento de su presentación todo pliego uue 
no incluya este documento de fianza. r  b h

22. La fianza de que trata la condición anterior será de
vuelta en vista de certificación del Secretario de Gobierno 
que acredite no haber contraido responsabilidad la persona 
a quien pertenece. La correspondiente al autor de la pro
posición mas ventajosa continuará en depósito para respon
der al cumplimiento de su compromiso, hasta después d eter
minado el plazo de la contrata y en vista de certificación 
de solvencia.
A cerrado y adjudicado el remate, escriturado en
debida forma el contrato y antes ó después de principiar 
el cumplimiento, dejase el contratista de publicar la Gaceta 
con sujcjcion á estas condiciones, dispondrá el Superior Go
bierno lo que convenga á la continuación de la publicación 
espre.sada, en tanto no puedo verificarse otra, subasta, que
dando el contratista obligado á cubrir la diferencia de costo 
en perjuicio de los ínteres locales según cuenta; v ál efecto 
se incautará por de pronto ia Dirección de Adm^inistracion 
Local de la cantidad de la fianza y de las correspondientes 
al contratista por mensualidades vencidas ó parte de ellas 
devengadas y no percibidas.

24. Sin espreso cornsentimiento del Gobierno Superior Civil 
no se podrá verificar el traspaso de esta contrata, quedando 
personalmente responsable del cumplimiento el que la hu
biere obtenido en licitación pública.

25. Se declara nula, y será rechazada, toda proposición 
no redactada según el modelo que-se inserta á coriünúacion.

^ 0. Los gastos do escritura y demás que ocasiona la 
subasta, deberán ser de cuenta del rematante.

incidentes de la subasta nu previstos en este 
pliego de condiciones, se resolverán con vista de las dispo
siciones generales vigentes en materia de coiuratacioii de ser
vicios pnblicos.

Modelo de proposición.

D. (aqui el nombre ó los nombres de los que contraen el 
compromiso) se comprometen á publicar la Gaceta de Manila por
e tiempo y con estricta sujeción á las condiciones relativas 
á este servicio; publicadas en la Garría del dia de 
ultimo, por el precio de céntimos de peso al mes poi
cada uno de los suscritores forzosos.

(Fecha y  firma del licitador.)
Aprobado_ por S. E.— Manila 6 de Noviembre de 1867.—

LI oecretano, Vicente Barrantes.
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PARTE MILITAR.

GOBIERNO MILITAR l)E LA PLAZA DE MANILA.
Orden de la Plaza del 31 de Üiciembre de 1867.

Esta tarde a las i   ̂ msdia de ella se relevarán los destacamentos 
mensuales en la forma siguiente. El Regimiénlo InCanleria do la Reina 
n.» 2 dara 'a fabrica de .Malabon, el del Infante n.» 4 S . Juan del 
Monte, el do España ii.^ o el de S. Francisco del .Monte, y el de 
la Princesa n.* 7 Nagiajan y S. Antonio Abad.

Los Regimientos de Infantería, Escuadrón de Filipinas, Artillería, 
la Compañía de Ingenieros, cuerpo de Seguridad Pública, Estado 
Mayor de la Plazi, .Maestranza do Artillería, partidas sueltas y clases 
de la Plaza, pasarán la revisti mensual administrativa con arreglo 
a lo mandado on Real orden de 28 de Mayo de t861 , en el orden 
que sigue, intervenida por los Lomisarios do guerra D. José Crespo 
y Üuiros para la Infantería, Escuadrón de Filipinas, Artillería, la Com
pañía de Ingenieros, cuerpo de Seguridad Pública y partidas sueltas, 
y I). Felipe Delgado para las clases de la plaza. El dia i  del en
trante mes oe Enero del año de 1868, las 5 de la mañana la Com
pañía de Ingenieros, las 7 y media el Regimiento Infantería de Es
paña n." 5 , las 8 y media el de la Princesa n.° 7 ,  las 9 y media 
las partidas sueltas que constituye los Sres. Gefes, ollciales é indi
viduos de tropa que tienen sus cuerpos ausentes, debiéndose reunir 
con oportunidad en el cuartel de la Compañía, las 4 y media do la 
tarde el Regimiento Infantería dol Infante n.“ 4 ,  y las ¡í y cuarto la 
Plana mayor del Regimiento del Principe n.“ 6. El íia 3 las 7 de 
la mañana el Batallón Espedicionario de Anillorii y á continuación la 
Maestranza de la misma arma, las 8 el Batallón de Artillería y las 9 
el Regimiento Infantería do ia Reina u." 2 ,  las 4 y media de la 
tarde ei Escuadrón de Filipinas y las 5 y cuarto el cuerpo de .Se
guridad Pública. Las clases de la Plaza se presentarán en la ñora 
indicada do las 9 y media de la mañana del dia -2 en el citado cuartel 
de la Compañía con los correspondientes jusliQeantes que acrediten 
su personalidad, el acto de revista se verificará como ios meses an
teriores.—El general Gobernador, Maldonado.— Comunicada.— El Co
mandante Sargento mayoor, ift>u I Hasales.

Sermón de la plata del l.°  a l'i de Enero de 1868.
Jefe de dia de mira y extramuros, el Comandante n. Manuel de Camus.— 

De imaginaria, el Sr. Coronel D. M.anuel Hoscoso.
Parada, los regimientos de infantería Princesa n.° 7, é Infante n." 4.— 

Hondas, n.“ 5 .— F'jJUa de Hospital ¡¡ Provistoaes, n.» 7 .—Sargento para el 
paseo de los enfermos, n.“ 5.

De orden del Exemo. 8r. General Geoernador militar <ie la Plaza , el 
Cuiuanüante Sargenio mayor, Miguel Rosales.

MARINA.

CAPITANIA DEL PÜERTü DE MANILA Y CAVITE,
El Exemo. Sr. Comandante general de Marina de este Apostadero, rae 

ha trasladado el oficio siguiente del Capitán de Puerto do .Aparri.
«Exorno. Sr.— En toda ia presente semana no ha podido ser reco

nocido el canal de la barra del rio en este Puerto por las consian- 
les rompientes de grandes mares del NO. que á ella han recalado 
á consecuencia de los tiempos duros dei N. que la zona de este 
distrito marilimo volvieron á declararse al terminarse la anterior s e 
mana.»

Y de órdon de S. E. se pone en conocimiento del público para su 
inteligencia.

Manila 3 i de Diciembre de 1867.—P. 0 . ,  tifacio Roselló.

Ei Exemo. Sr. Comandante general de Marina de este Apostadero 
me ha trasladado ci oficio siguiente del Capitán del Puerto de Aparri.

•  Excmi. Sr.—En e»la ú tima semaui ha vuelto á ser rectificado ei 
canal de ta barra del rio en este Puerto y los prácticos confirman 
su dirección ai N. 1,i NO. con el braceage de diez pies de Burgo» 
en bajamar y treio á la pleamar de las mayores mareas.»

¥ de orden .le A. E. se pone en coneciiniento del público para su 
inteligencia.

Manila 31 de Diniembre de 1867.— P. 0 . .  Bonifacio Rosetió.

MOVIMIENTO DEL PUERTO DE MANILA 
H.1, 28 Al, 29 DE DICIEMBRE OE 1867.

_________  S

BUQUKS ESTRADOS
De S. Nirciso, en Zimbales, panco n." 442 -Vira. Sra. de la Gracia, 

cu 4 días de navegación, con 900 cavanes de arroz, 70 piezas de 
fueros de carabao, S picos de almásiga, 38 damajuanas de vinagre, 
SO a.'tas de cerab.io, bultos de gogo y 10 cerdos: consignado k
D- Juan Jos-j Marccida, su orraez Dámaso Arviso.

De Ídem, en idem, pailebot n.® 76 Rosario (a ) Dos Hermanos, en 
9 dias de navegación, con 4700 cavanes de arroz y 10 cerdos: con
signado á D. Joaquín Luna, su arraez Félix Arrechea.

BUCHES S.ALIUOS.

Para Vigan, en llocos Sur, poulin n.» 232 san Isidro, su arraez 
José Gloria.

Para idem, en idera, panco n.® 303 Alejandrino, su arraez Aua- 
cleto Andrajao.

Para Bolinao, en Zarabales, idem n.® 564 , su arraez
Martin Amatey.

Manila 29 de Diciembre de Enrique Paet.

DEL 29 AL 30 DE DICIEMBRE.

BUQUES ESTRADOS.

De Santa Cruz, en Zambales, panco n.® 400 S . Gairte!, en 9 dias 
de navegación, con 43 hornadas de carbón, 30 cerdos y 2 vacunos: 
consignado k D. Miguel de la Rosa, su arraez Domingu Dactolero.

De Liverpool, barca española Tres de M ayo; de 437 toneladas, su 
capitán D. Francisco Cavieses, en 448 dias de navegación, tripula
ción 14. con géneros y efectos de su procedencia: consignada k la 
viuda de Guivelondo, y de pusageros D. Juan Peredo Sainz,  y Don 
Vicente Sainz y Gutiérrez.

De Sania Cruz, en Zambales, paneo n.® 547 Fortaleta, en 9 dias 
de navegación, con 40 hornadas de carbón, 23 cerdos, '600 atados 
de cascalote, 3 piezas de cueros do carabao y 9 fardos de pescado 
seco: consignado al arraez Anselmo Agulo.

■ BUQUES SALIDOS.

Para Zambales, panco n.® 371 La Coronacioti, su arr.iez Fructuoso 
Abaría.

Para Dasol, en id., id. n.® 360 Esperanza, su arraez Eraiterio Aleste.
Manila 30 de Diciembre de 4867.—Enrique Paez.

DEL 30 AL 31 DE DICIEMBRE DE 1867.

BUQUES ENTRADOS.

De Hong-Kong, corbeta de guerra española Vencedora, su coman
dante el teniente de navio D. Vicente de Monterola, en 3 dias y 48 
horas de navegación, tripulación 120; conduce la correspondencia 
genetal de Europa.

De Cápiz, bergantin-goleta n.® 416 Ventuicia, de 47 toneladas, su 
arraez Santos Francisco, en 10 dias de navegación, tripulación 13, 
con efectos de su procedencia; consignado k D. Antonio Ayala, cuyo 
cargamento compuesto do 1000 cavanes de paiay y 20,000 bayones 
vacíos.

De Balayan, en Batangas, id. id. n.® 99 Montañez, en 2 dias de 
navegación, con 476 bultos de azúcar, 168 id. do mongos, 8 id. 
de maiz, 6 id. de fierro viejo, 8 id. de algudonen madejas, 3 idera 
de aohuete, 3 id. de cafó y 34 cerdos: consignado k D. Manuel Ca
llejas, su arraez D. Francisco Dehaye.

De Cápiz, id. id. ü.“ 191 Bella Teresa, on 32 dias de navegación 
por haber arribado en varios puntos por mal tiempo: su cargamento 
600 cavanes de palay, 162 bayones do arroz, 13 pipas de vino de 
ñipa, 253 damajuanas de id. y 22630 bayones vacíos; consignado 
a D. Manuel Callejas, su arraez Manuel Medina.

De Hingoco, en Tayabas, lorcha n.® 18 Slo. N iño, en 5 dias de 
navegación, con 30 ligazones y 8900 rajas de leña: consignada k 
Máximo Inocencio, su arraez Andrés Gregorio, dicho buque se halla 
fondeado en Cavile.

BUQUES SALIDOS.

Para Bolinao, en Zarabaics, panco n.® 346 Consolación, su arraez 
Mirtin Amatey.

Para Ibajay, en Cápiz. id. n.“ 468 DoroíM, su arraez Ignacio Mijares.
Manila 31 de Dieicmbre de 1867.—P. 0 . ,  Bonifacio Roselló.

ANUNCIOS OFICIALES.

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS DE FILIPINAS.

Por el vapor de S. .M. Marqués de la Victoria que saldrá el miér
coles 8 del corriente k las nueve de la mañana, para el puerto de 
Hong-Kong, remitirá esta Administración general la correspondencia ofi
cial y pública para dicho punto, escalas de la via de Suez y Europa.

En su virtud, ia reja del franqueo para ia correspondeaeta estran- 
jera se hallará abierta ei mártes 7 desde las diez hasta las cuatro do 
la tarde y el miércoles de seis k siete de la mañana, últiraS hora en 
que será finitivaraente cerrada.

Las cartas certificadas se recibirán hasta las cuatro de la tarde del 
espresado martes.

Ayuntamiento de Madrid
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Los pcrióditíos ü impresos paro la Pcoinsula y el eslrangero se ro- 

cibiran hasta la niisinü hora del martes.
Para las cartas uruinarias con destino a la Península y sus posesio- 

nes de Lllramiir, se hallará abierto el buzón que está situado en la 
isla del Romero, basta las seis en punto de la niaiíana del dia 8 v el 
ue ¡a Adraiiiislracion basta la.s siete,

Manila 1.» de Enero de 4868,— ífaiTOw.

PROVIDE^XIAS JUDICIALES.

ALC.íLlll,A ,1IAY0U DE L \ Pf(0VI.\niA DE TAYACAS,

í  ’ 7« L f 7 ■ ^ T ’ P'” ' <̂■'1'̂  provincia ae layabas, Jaez de pr¡7nrre tnslanria de la misma, etc.

llamo y emplazo por primero, secundo y 
tercer edicto y pregón al ausente Fernanda, natural v vecino dei 
pueblo de Rosario, de la provincia de Batangas, .contra quien pro
cedo cr,m,ñá mente en la caum n.» 4081 que instruvo p„r hurlo, 
ramo separado de la iQl l  de este mismo Juzgado', para que po  ̂
e  terminide treinta líias, que corren y se cuentan desde hov dia 
de la fccna, comparezca personalmente en este Juzgado ó en lii cár
cel pub.ica de esta Cabecera, á responder de los cargos que contra 
el resultan del sumario, y si así lo hiciere, le oiré v guardaré jus- 
Ucia y de verificarlo, se coiuinuará la causa en su ausencia y re- 
bcldía. sm mas cilncion iii emplazamiento, hasta la sentencia deü- 
mma inc.Msi\c, entendiéndoselos autos y demíis diligencias con los 
estrados del Jiizg.ado y le parará los perjuicios que hava tuuar,

mi í l m L l ' !   ̂ y Diciembre de
S r  7 r  ' ' ' T '  ■ -Omz.-Por mandado del S e-iior Juez, Vic,ívr Valero.—Agapiio de Sales.

T.‘‘ SECCION.

ÜISTRITO DE LEPANTO.
Novedades desde el dia 7 al de la (echa.

Salud pühlica.—Sin novedad.

secano cii oi partido de Tiagaii 
En este de Cavan se trasplanta el de regadío v en ambos” loa 
jnmeros semilleros del tabaco, poniéridos! á la^■e  ̂ ios ül'Lm;

b a j^ r ir c ím r a r ® '  ■^componen los caminos y siguen los tra- 

Precifís corrientes.
Arroz limpio, 6 escudos cavan; palav, 3 escudos idem

V P . .

PROVINCIA DE NUEVA ECIJA.
Novedades desde el II  al de la fecha.

Salud piiblica.~~tl:ii novedad.
Cáscete.— Se está haciendo el trasplante del tabaco v al 

propio tiempo se siguen preparando los terrenos para continuar 
ia siembra de dicho artículo: y eii cuanto á la dê  palayíe está 
en el corte * recogiendo á la vez el poco grano que tiene a con
secuencia de la escasez de lluvias que ha motivado la pérdida de 
la ma^or parte de aquella, ocupándose los naturales en ¡as siem
bras de maíz y preparación de terrenos para este grano

Obras puMicas.~~l]a suspenso la mayor parte por hallarse los 
natmales cu el corte y recolección dci palay.

Precios cornente.s de. San Isidro.
Azúcar, 3 pesos pilón; aceite, 8 pesos tinaja; arroz á uesos 

50 con s. cava,.; p ^ y , I poso 23 céntimos ídem. ^
San Isidro 18 de Diciembre de 1867.-1>. A., Isidro Méndez Vi<,o.

1‘IIÜVINGIA DE PANGASINAN.
Novedades desde el dia 11 al de la-fecha.

Salud pública.~^\a  novedad.
Ote.s püHicas.~\,os polistas coiUinüan la reparación di> las 

cal adas. puentes é imbornales de sus respectivos p»eblos
Carailing la langosta-

S f e r S r   ̂ «ü

Precios corrientes de los pueblos de. Dagupan y  Calasiao 
Arroz de nagupaii, 3 escudos 50 cents, cavan- sibucao d e ’ 

ídem, _ escudos pico: coco do id .. í escudo 23 cénts deiiio-

62 céntl g í r i ' r ’

Dia 14.

.sovisiiE.N'TO m.^rtmsio.
Buque entrado.

De Manila, bergantin «Ignacio*.
Buque salido.

Id. 9. Para Manila, pailebot «Bileiii,
Lingayen 18 de Diciembre de 1867.—iu ts  Santamnrina.

PROVINCIA DE LA UNION.

Novedades de.sde el 10 del -actual al de la (echa.

Salud pública.— Sin novedad,
Coscclias.—Continúa la recolección del palav v los trasplantes 

de lo.s semilleros de tabaco. *
• Obras públicas. — Siguen las mismas de que di cuenta en el 

parte anterior.
Hechos o accidentes varios.— \\n desaparecido la langosta grande 

en esta provincia y los naturales se dedican á la estincion de
SUS Cl'JdS.

Precios comientes del pueblo de Nomacpacan. 
xVrroz, 3 escudos cavan.

.V0VI,MIENrn MARITIMO.

Buque entrado.
Dia 14. De Manila, bergantin 11.M 8 «Flecha, en lastro; al puerto

ue bto. loinás.

Buque salido.
Id. 13. Para Manila, bergantin-golela «Anda* con tabaco; deí 

puerto de Darigayos.
San Fernando 17 de Diciembre de m i . — Francisco de P . RipolL

PROVINCIA DE RULACAN.

Novedades desde el dia 12 al de la fecha.

Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas. — Sigue la recolección del palay
Obras púWite.-Paralizadas por hallarse los polistas ocupados 

en Ja cosecha de palay. ^
Hechos ó accidentes varios.— En ¡a mañana del quince raurib 

Ghan^Buan”  ̂ P''í'‘"pal Calumpit el chino iiiliel llamado

 ̂  ̂ o"ce V doce de la noche de
resultas de haberse sumergido al agua 'una banca fondeada en 
el no de esta cabecera con efectos de mercancías; se aJtogó un 
nino de dos anos de edad logrando salvarse once iniigercs que 
estaban dormidas en ella con dicho niño v otros embarcados, 
cuxa desgracia ha sido puratrente casual.

El Exemo. é limo. Señor Arzobispo de esta Dibeesis Ilegb a 
esta cabecera para la visita diocesana el dia diez v siete v sa U  
la mauana de hoy. ■ -

Precios corrientes en Malolos.
Palay, 1 peso 2 rs. cavan; arroz, 3 pesos 2 rs. Ídem; maiz,

J peso 3 rs. id.; azúcar, 3 pesos 2 rs. pilon; tintarron, 6 pe- 
SOS llTIdJd.  ^

Bulacan 20 de Diciembre de 1 8 6 7 .-/,w „  y .  de Rojas.

PROVINCIA DE ILOCOS NORTE.

Novedades desde el dia 9 al de la fecha.
• Salud pública.—Buena.

GWAa.9.-CoT,linüaii la recolección del palav temprano, como 
Igualmente la preparai-ioii do Jos semiileius y trasplantes del tabaco.

Obras públicas.— Sigile la reparación de los caminos.
Hechos ó accidenus varios.— ha Iango.sta se ha presentado en 

vanos puiiio-s de la provincia, y fné perseguida por estos na
turales con incansable actividad. . ^

Precios comientes.
Arroz do Laoag, cabecera, 5 escudos cavan; id. de Puerto 

de Currimao, 5 escudos 50 cénts. ideiu.
Laoag 16 de Diciembre de 1867,—Aufteo Ddvila.

BI.VÜNDO. -  I m pre-sta  p e  .Viq ic l  S ánchez t  C .'
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